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Marco jurídico  
En esta sección se presentan las disposiciones legales que regulan la actuación de la Comisión 
de Educación Cívica, Difusión y Capacitación.  

 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

El artículo 120 de esta Ley, señala que en todos los asuntos que les encomienden, las 
comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según sea el 
caso, dentro del plazo que determine la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas 

El artículo 22 de dicho ordenamiento legal, señala que la Comisión de Educación Cívica, Difusión 
y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar seguimiento a la aplicación de estrategias y 
programas de Educación Cívica, Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 
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Presentación 
El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas durante el 
ejercicio 2024 de acuerdo a lo señalado en los programas de educación cívica, participación 
ciudadana y capacitación institucional que esta Comisión tiene a bien dar seguimiento.  

Cabe destacar que, los proyectos medulares que dan vida a estos programas son: Promoción y 
difusión de la cultura cívica; Foro Abierto a la Democracia; Capacitación institucional; Materiales 
didácticos para la capacitación electoral; Promoción y difusión de la participación ciudadana; 
Reclutamiento, selección y contratación de SEL CAEL para el PEO 2024-2025 y Difusión. 

 

Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación 
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I. Promoción y difusión de la cultura cívica 
Este proyecto, tiene como propósito llevar a cabo una serie de actividades encaminadas a la 
promoción de prácticas democráticas en instituciones académicas de la entidad, en los 
distintos niveles de la educación formal, en diferentes espacios públicos y a través de redes 
sociales.  

Las actividades se realizan mediante un esfuerzo conjunto con aliados estratégicos para lograr 
el seguimiento de los programas de educación cívica. 

Tema  Actividad Cantidad Total Población 
atendida 

Reuniones de trabajo 
con aliados 
estratégicos 

Observatorio ciudadano  2 

8 

- 

Convocatoria Experiencia Democrática 
en la Escuela Primaria 

2 - 

Organización de Procesos Electorales 
Escolares 2024 

1 - 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 3 - 

Eventos 

Toma de protesta de consejeros/as 
presidentes/as de CME y CDE 

1 

25 

65 

Capacitación a docentes  1 162 

Pláticas y simulacros sobre procesos 
electorales escolares 

14 3,215 

Webinnar con Niñas y Niños Diputados 1 99 

Niñas y Niños Diputados: 
Procedimiento de Insaculación 

1 133 

Diputado por un día  2 146 

4° Encuentro entre el IETAM y la 
Juventud Tamaulipeca 

1 154 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 
(Casilla fija 305, Primaria Lauro Aguirre 219, 
Primaria Victoria 372) 

1 896 
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Cabildo de la juventud victorense  1 60 

Simulacros sobre la Jornada Electoral 2 
 

367 

Actividades para la 
promoción y difusión 
de la cultura cívica 

Cuéntame un cuento 3  

9 

241 

Pintando la democracia 2 92 

Pláticas 4 324 

Talleres Talleres de lectura sello editorial INE 3 3 99 

Distribución de 
trípticos 

Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Tamaulipas 1 

2 

400 

Dirección de Igualdad de Género y No 
Discriminación 1 50 

Préstamo de material 
lúdico 

Utilización del material en escuelas 
primarias 

4 4 190 

Total de actividades 51 6,693 

 

                                                              Evidencia fotográfica del proyecto I 

 

Procesos Electorales Escolares 

 

  

 



 

 

8 

 

Niñas y Niños Diputados 2024: Procedimiento de Insaculación 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Diputada y Diputado por un día 2024 

 

 

 

 

  

 

 

 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 
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4° Encuentro del IETAM y la Juventud Tamaulipeca 

 

 

 

 

  

 

 

II. Foro Abierto a la Democracia 
Este programa tiene como objetivo abrir espacios en diferentes municipios de Tamaulipas para 
el intercambio de ideas entre la ciudadanía, expertos y todas las formas de la sociedad civil, para 
contribuir a la apropiación del espacio público; con el fin de generar la promoción acerca de la 
importancia de involucrarse en la construcción de una sociedad en sintonía de valores y equidad 
democrática. 

Con el fin de promover la cultura cívica, la participación infantil y los derechos humanos se 
llevaron a cabo diversas actividades como a continuación se detalla: 

 

 

Actividad Municipio No. de actividades Población atendida 

Cuéntame un cuento  

Abasolo 2 46 

Aldama 1 32 

Altamira 1 40 

Bustamante 1 40 

Camargo 1 13 

Ciudad Madero 2 64 
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González 3 485 

Güémez 1 43 

Gustavo Díaz Ordaz 1 49 

Jaumave 1 35 

Jiménez 1 14 

Llera 1 87 

Mante  1 158 

Matamoros 1 36 

Nuevo Laredo 9 2324 

Ocampo 1 22 

Padilla 2 71 

Reynosa 2 9 

Río Bravo 2 199 

San Carlos 1 14 

San Fernando 1 58 

Soto la Marina 1 23 

Tampico 1 40 

Tula 1 160 

Victoria 2 108 

Xicoténcatl 2 66 
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Narrativa oral 

Altamira 1 97 

Matamoros 3 54 

San Carlos 1 18 

Tampico 1 71 

Victoria 1 60 

 

 

 

Pintando la democracia  

Altamira 2 160 

Bustamante 1 27 

Ciudad Madero 1 78 

Gustavo Díaz Ordaz 1 45 

Mante  1 33 

Miguel Alemán 1 26 

Padilla 2 88 

Río Bravo 1 10 

Tula 1 38 

Xicoténcatl 2 157 

Pláticas de Educación 
Cívica  

Abasolo 3 75 

Altamira 3 192 

El Mante 3 451 

González 1 162 

Gustavo Díaz Ordaz 2 131 
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Nuevo Laredo 1 123 

Padilla 1 37 

Soto la Marina 2 220 

Victoria 3 154 

Simulacro de la jornada 
electoral escolar 

Mante  
1 156 

Totales 83 6899 

 

 

                                                              Evidencia fotográfica del proyecto II 
 

 

Foro Abierto en Soto la Marina  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Foro Abierto en Mante  
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Foro Abierto en González  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Foro Abierto en Abasolo  Foro Abierto en Bustamante Foro Abierto en Gustavo Díaz 
Ordaz 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Foro Abierto en Madero  Foro Abierto en Miguel 
Alemán 

Foro Abierto en Nuevo Laredo 
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III. Capacitación institucional 
Durante el periodo informado la DEECDC en su quehacer continuo difundió e invitó de forma 
permanente al funcionariado del Instituto para ser participe de los cursos, talleres y diplomados 
que impartidos por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF. De igual forma, en el marco del 
Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 (PEO) llevó a cabo la capacitación en diversos temas 
electorales tanto al funcionariado como a las y los integrantes de los Consejos municipales y 
Consejos Distritales. 

 

La relación del personal que recibió las diferentes capacitaciones en el marco del Proceso 
Electoral Ordinario 2023-2024 fue la siguiente: 

Personal de estructura IETAM 148 

Consejos Municipales   

Presidencias 43 

Consejerías 172 

Secretarías 43 

Enlace de DEOLE 43 

Enlace de DEECDyC 32 

Consejos Distritales  

Presidencias 22 

Consejerías 88 

Secretarías 22 

Enlace de DEOLE 22 
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Enlace de DEECDyC 22 

Coordinadores  22 

Capacitadores (as) Asistentes 
Electorales 

1,234 

Supervisores (as) Asistentes 
Electorales 

103 

Total 2,016 

 

La relación de los cursos impartidos en el marco del PEO 2023-2024 durante el ejercicio fue la 
siguiente: 

Nombre del curso Público Objetivo 

Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género 

Presidencias, consejerías y secretarías 

Entrevista para las y los aspirantes a SEL y 
CAEL 

Presidencias, consejerías, secretarías y 
auxiliares de capacitación y enlaces 
operativos y coordinadores 

Plática sobre violencia digital Presidentas, consejeras, secretarias y 
personal femenino de los 22 consejos 
distritales y 43 consejos municipales 
electorales 

Candidatas y Candidatos, Conóceles Presidencias, consejerías y secretarías 

Jornada Electoral Presidencias, consejerías, secretarías y 
auxiliares de capacitación y enlaces 
operativos y coordinadores 

Particularidades del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 

Presidencias, consejerías y secretarías 

Capacitación Cómputos IETAM Personal del IETAM 

Capacitación Cómputos CD y CM Presidencias, secretarías y enlaces 
operativos 
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Sustituciones de Candidaturas Presidencias, Secretarías y enlaces 
operativos 

Temas administrativos Supervisoras/es Electorales Locales y  
Capacitadoras/es Asistentes Electorales 
Locales  

Inducción al IETAM y Guía FUNCA  

Capacitación APP seguimiento a paquetes Supervisoras/es Electorales Locales y 
Capacitadoras/es Asistentes Electorales 
Locales 

Cierre de programa operativo Red Mujer 
IETAM 

Personal  femenino de los consejos 
distritales y municipales 

Programa de capacitación y transferencia de 
conocimientos 

Presidencias, consejerías, secretarías,  
enlaces operativos y coordinaciones 
distritales 

Primer Simulacro de cómputos Presidencias, consejerías y secretarías, 
Enlaces operativos 

Capacitación vía remota sobre el uso de la 
aplicación PREP Casilla 

Supervisoras/es Electorales Locales y 
Capacitadoras/es Asistentes Electorales 
Locales 

Prácticas de envío de imágenes previo al 
Simulacro 1 

Supervisoras/es Electorales Locales y 
Capacitadoras/es Asistentes Electorales 
Locales 

Simulacro 1: Digitalización de AEC en la app 
PREP  

Supervisoras/es Electorales Locales y 
Capacitadoras/es Asistentes Electorales 
Locales  

Prácticas de envío de imágenes previo al 
Simulacro 2 

Supervisoras/es Electorales Locales y 
Capacitadoras/es Asistentes Electorales 
Locales  

Tercer Simulacro de envío de actas PREP 
Supervisores Electorales Locales, y 
Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales 

Práctica de envío de actas previo a la Jornada 
electoral 

Supervisores Electorales Locales, y 
Capacitadores Asistentes Electorales 

 

Así también se impartieron pláticas con diversos públicos y temas como se describe a 
continuación: 
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Evidencia fotográfica del proyecto III 

 

Capacitaciones a integrantes de CM y CD 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

IV. Materiales didácticos 
 

Este proyecto está encaminado a la elaboración de los materiales didácticos y de apoyo, los 
cuales sirven de herramienta útil a diversos actores del proceso electoral. 

En el marco de las actividades que de manera coordinada se llevaron a cabo entre el Instituto 
Nacional Electoral y este Órgano electoral, con motivo de la elaboración de los materiales 

Fecha Actividad Institución Población 

15 oct 
Plática 

“Democracia y participación” 
Centro de Estudios 

Universitarios 
Vizcaya de las Américas 

41 

17 oct 
Plática “Sistema Electoral en 

México” Club ROTARACT 13 

22 oct 
Plática 

 “Democracia y Participación” 
COBAT No. 05 24 
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didácticos para la capacitación electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024; así mismo, en 
apego a lo establecido en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 (ECAE), 
en particular me refiero a sus Anexos “Criterios para la elaboración de los materiales didácticos 
y de apoyo” y “Programa de integración de mesas de escrutinio y cómputo, capacitación 
electoral y seguimiento del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero”, doy cuenta 
de los materiales didácticos que se elaboraron: 

 

Material didáctico Ejemplar Tiraje 

Instructivo para la y el Funcionario de Casilla Elecciones Locales.  

Proceso Electoral 2023-2024 

 

45,774 

Instructivo para la y el Funcionario de Casilla Especial Elecciones 
Locales.  

Proceso Electoral 2023-2024 

 

298 

Guía para la y el Funcionario de Mesa de Escrutinio y Cómputo del 
Voto Anticipado.  

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

30 

Instructivo para la emisión del Voto Anticipado.  

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

33 
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Nombramientos para las y los Funcionarios de Mesa de Escrutinio 
y Cómputo del Voto Anticipado. 

 

30 

Nombramientos para las y los Servidores Públicos del INE 
designados para realizar labores de suplencia el día de la Jornada 

Electoral en la(s) MEC del Voto Anticipado. 

 

30 

Manual para las y los Supervisores Electorales Locales y las y los 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales.  

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

1,240 

Tablero con información sobre candidaturas contendientes en las 
elecciones locales 2023-2024. (Distribución digital) 

 

1 

Total 47,436 
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Material didáctico Ejemplar Tiraje 

Tríptico Cargo a elegir. Ayuntamiento 

 

2,195 

Tríptico Cargo a elegir. Diputaciones locales 

 

2,195 

Tríptico ¿Cómo puedes participar? 

 

2,195 

Tríptico Participa como observadora u observador electoral 

 

2,195 

Tríptico Participa como funcionario o funcionaria de casilla 

 

2,195 

Tríptico Antes de votar 

 

2,195 
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Separador Cargo a elegir. Ayuntamiento 

 

2,195 

Separador Cargo a elegir. Diputaciones locales 

 

2,195 

Separador Únete a la participación ciudadana 

 

2,195 

Separador Participa como observadora u observador electoral 

 

2,195 

Separador Participa como funcionario o funcionaria de casilla 

 

2,195 

Separador Antes de votar 

 

2,195 

Total 26,340 
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V. Promoción y difusión de la Participación Ciudadana 
 

Este proyecto tiene como propósito sensibilizar a la ciudadanía, así como a las y los jóvenes, 
acerca de los distintos derechos y la importancia de la participación ciudadana para el 
funcionamiento de la democracia como para la calidad de vida de las personas. 

De conformidad con el “Programa de Promoción de la Participación Ciudadana”, derivada del 
Acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre y razonado en los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022, se realizó una campaña institucional de promoción y difusión 
para promover el ejercicio de los derechos políticos electorales realizando lo siguiente: 

 

 

Actividad por tema Clasificación 
Cantidad de 
elementos 

Proceso Electoral (federal) 
Infografía 44 

Video 3 

Proceso Electoral (local) 

Infografía 23 

Video 1 

Separador 6 

Tríptico 6 

Plática 1 

Campaña permanente Pláticas 10 

Total de elementos 96 
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Proceso Electoral Federal 

Infografías publicadas 

1  
Participa, aprende y 
diviértete 

2  
¿Extraviaste tu 
Credencial para 
Votar? 

3  
Regístrate. Voto en el 
extranjero 

4  
Únete como 
observador/a Electoral 

5  
El INE Convoca a las 
organizaciones 
ciudadanas a colaborar 
en la Promoción del voto 

6  
Tu voto trasciende 
fronteras 
 

7  
Tienes hasta el 14 de 
marzo para recoger tu 
credencial 

8  
Sabes qué es la 
violencia política 
contra las mujeres en 
razón de género? 

9  
Las juventudes en México 

 

10  
Conoce los cargos a 
renovarse el 2 de junio  

11  
Por una participación 
igualitaria  

12  
Conoce algunos de los 
delitos electorales 

13  
Tu voto trasciende 
fronteras 
 

 
14  

Condicionar el 
acceso a servicios 
públicos y programas 

15  
¿Te han impedido 
ejercer tu derecho a 
postularte a un cargo 
político o a votar? 

16  
1er  
Debate Presidencial 
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sociales es un delito 
electoral 

17  
Apprende INE 

18  
Día de la elección 
 

19  
¿Conoces a tus 
candidatas y 
candidatos? 

20  
Tu credencial para 
votar venció. INE 
amplió su vigencia. 

 
21  

¿Perdiste tu credencial 
para votar? Solicita una 
reimpresión 

22  
Participa en la 
modalidad voto 
anticipado 

23  
Tu voto es valioso. 
Derecho de las 
Personas con 
Discapacidad 

24  
¿Eres observadora u 
observador electoral? 
Conoce algunas de tus 
obligaciones 

25  
2do 
Debate Presidencial 

26  
Recuerda tienes 
hasta el 7 de mayo 
 

27  
Observadora u 
observador electoral, 
conoce tus derechos 

28  
Actívate, encuentro 
deportivo 
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29  

Foro informativo. 
Modalidades de voto en el 
extranjero 

 

30   

Observación 
electoral, es tu 
derecho 

31  

Recuerda, voto 
anticipado. 6 al 20 de 
mayo 

32  
Descubre el poder del 
voto 

33  
Aprende a detectar 
noticias falsas 

34  
Modalidades de voto 
en el extranjero 

35  
Participa. Acciones de 
promoción del voto 

36  
3er debate 
Presidencial 

37  
Por una participación. 
Personas Trans. 
 

 

38  
Ubica tu casilla. 
Tamaulipas  

39  
Tu voto cuenta. Ubica 
tu casilla 

40  
Prisión Preventiva. 
Vota del 6 al 20 de 
mayo 

 
41  

El uso de bienes o 
servicios públicos, es un 
delito electoral 

 

42  
Voto Anticipado. 6 al 
29 de mayo 

43  
INE Fest 

44  
Por una participación 
Igualitaria. PCD 
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Videos reproducidos 

1  
Voto Anticipado. Por primera 
vez. 
 

2  
Tu INE te espera.  
 

3  
Regístrate. Voto en el extranjero 
 

 

Proceso Electoral Local 

Infografías publicadas 

1  
Integrantes del 
Ayuntamiento 
 

2  
Integrantes del 
Congreso del Estado 
de Tamaulipas 

3  
¿Qué hacen la 
Presidenta o 
Presidente Municipal? 

 

4  
¿Qué hacen las 
diputadas y diputados 
locales? 
 

5  
Sabías que un voto 
efectivo, libre e 
informado… 

 

6  
Conoce los requisitos 
para ser electora o 
elector 

7  
Conoce tus derechos político-electorales 
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8  
Conoce las obligaciones 
de la ciudadanía 
tamaulipeca 
 

9  
Participa como 
observador/a 
electoral (V1) 
 

10  
Participa como 
observador/a electoral 
(V2) 
 

11  
Regístrate como 
observador u 
observadora electoral 

12  
Participa como 
funcionario/a de casilla 
 

 

13  
¿Cómo se integra la 
Mesa Directiva de 
Casilla? 

 

14  
Sabías que votar en las 
elecciones constituye 
un derecho y una 
obligación… 

15  
 Características del 
voto 
 

16  
Sabías que el voto es una 
forma de expresión de la 
voluntad… 
 

17  
Antes de votar  

18  
Por tu participación 
¡Gracias! (V1) FMDC 
 

19  
 Por tu participación 
¡Gracias! (V2) 
Electorado 

 
20  

Por tu participación 
¡Gracias! (V3) 
Consejerías  

21  
Por tu participación 
¡Gracias! (V4) 
Personal de Consejo 

22  
Por tu participación 
¡Gracias! (V5) 
SEL y CAEL 
 

23  
Por tu participación 
¡Gracias! (V6) 
PREP 
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Video producido 

1  
Observador/a Electoral. 
Regístrate y participa 
  

 

VI. Reclutamiento, selección y contratación de las y los 
SEL y CAEL para el Proceso Electoral Concurrente 2023-
2024 
El IETAM, como órgano encargado del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, 
tiene a su cargo velar por las disposiciones constitucionales en materia electoral, garantizando 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como la totalidad de los Ayuntamientos en el Estado. 
 
En el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, el IETAM fue llevado a cabo el procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL, a fin de contar con prestadores/as de 
servicios temporales que realizaran la importante labor de asistencia electoral propias del 
ámbito local. 

 
En lo que concierne a la operatividad del procedimiento, los consejos electorales municipales y 
distritales fueron fundamentales para su efectiva implementación. Mientras que los primeros se 
encargaron de ejecutar las directrices del procedimiento, los segundos contribuyeron brindando 
apoyo.  
 
La etapa de reclutamiento de SEL y CAEL, tuvo como objetivo atraer al mayor número de 
aspirantes con la finalidad de ejecutar las actividades de asistencia electoral, de acuerdo con 
los requerimientos y especificaciones del INE y el IETAM. 
 
Por otro lado, la etapa de selección tuvo el propósito de elegir a la ciudadanía que contara con 
las competencias y cumpliera con los requisitos necesarios para desempeñarse como SEL y 
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CAEL. En cuanto a la etapa de la contratación de SEL y CAEL, fue competencia del Consejo 
General del IETAM, a través de la Dirección Administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones realizadas durante las etapas del procedimiento. 
 
A. Reclutamiento 
 
a) Convocatoria Pública. 
 
El reclutamiento se llevó a cabo a través de una 
Convocatoria de carácter público y a nivel estatal, con el fin 
de invitar a la ciudadanía tamaulipeca a participar en las 
actividades de asistencia electoral local. Dicho 
documento fue publicado en el portal institucional, 
estrados de los consejos municipales y distritales 
electorales y redes institucionales, misma que fue 
elaborada por el IETAM conforme al Anexo 21. Lineamiento 
para el reclutamiento, selección y contratación de 
Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-
Asistentes Electorales Locales, y los Criterios para el 
reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL, 
misma que contiene las actividades a realizar por las 
figuras SEL y CAEL, los requisitos legales y administrativos, 
la duración del contrato de prestación de servicios, los honorarios 
y el lugar para presentar documentación. Así mismo, este 
documento incluyó la liga de la página web a la que debían 
ingresar las y los ciudadanos que desearan realizar su registro en 
línea.  
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b) Comportamiento registrado de la Convocatoria 

El comportamiento de la Convocatoria para SEL y CAEL en el pasado proceso electoral fue un  
aspecto de suma importancia que influyó directamente en la participación ciudadana, pues a 
través de esta se garantizó la igualdad de oportunidades para las personas interesadas que 
tuvieron a bien participar en la labor de asistencia electoral.  En ese sentido, resultó fundamental 
su debida difusión de manera amplia y accesible para que la ciudadanía contara con la 
información, por lo que de acuerdo con las particularidades de cada municipio fue necesario 
emitir los siguientes documentos: 
 

Convocatoria pública Cantidad Municipios 

Convocatoria primigenia 43 
43 municipios 
 

Ampliación de plazos de 
reclutamiento y selección  

22 

Camargo, Casas, Ciudad Madero, Cruillas, Gómez 
Farías, González, Güémez, Guerrero, Hidalgo, 
Mainero, Matamoros, Méndez, Nuevo Laredo, 
Ocampo, Padilla, Palmillas, Reynosa, Río Bravo, 
San Nicolás, Soto la Marina, Tampico y Villagrán 
 

Segunda convocatoria 17 

Miquihuana, Llera, Abasolo, Jaumave, Altamira, 
Reynosa, Ciudad Madero, Gómez Farías, Ocampo, 
Padilla, Hidalgo, San Nicolás, Nuevo Laredo, 
Matamoros, Guerrero, Palmillas y San Carlos. 
 

Tercera convocatoria 1 
Reynosa 
 

 

c) Convocatoria primigenia 

El 22 de febrero de 2024, mediante oficio DEECDyC/080/2024, la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación hizo llegar a los 43 consejos municipales electorales 
y 22 consejos distritales electorales el Cartel-convocatoria y volantes impresos, con el propósito 
de iniciar la difusión a nivel estatal del 1 de marzo al 6 de abril de 2024, a través de la colocación 
y distribución de dicho material en lugares públicos de alta afluencia ciudadana. De esta manera 
se establecieron como plazos para la ejecución de las actividades las siguientes: 
 

Convocatoria publica 

Actividad 
Plazos 

Inicio Fin 
Difusión de la Convocatoria de SEL y CAEL 
 

01/03/2024 06/04/2024 

Recepción de solicitudes y documentos de las y los aspirantes a SEL y CAEL 
 

01/03/2024 06/04/2024 

Plática o Cápsula de inducción a las y los aspirantes a SEL y CAEL 
 

01/03/2024 06/04/2024 
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Revisión documental 
 

01/03/2024 06/04/2024 

Reproducción y entrega de exámenes en el IETAM 11/04/2024 11/04/2024 

Reunión de trabajo de los CME para la entrega de exámenes 12/04/2024 12/04/2024 

Aplicación del Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 
 

13/04/2024 14/04/2024 

Calificación del Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 
 

13/04/2024 14/04/2024 

Publicación de resultados del Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 15/04/2024 15/04/2024 

Entrevistas de SEL y CAEL 
 

15/04/2024 26/04/2024 

Designación por parte de los CME del IETAM y publicación de resultados de SEL y 
CAEL 

27/04/2024 

Periodo de contratación de SEL y CAEL 02/05/2024 al 10/06/2024 

 

d) Ampliación de plazos de la etapa de reclutamiento y selección 

El 9 de abril de 2024, el Consejo General del IETAM determinó la ampliación de plazos de las 
etapas de reclutamiento y selección, quedando exceptuada la designación de SEL y CAEL, con 
el propósito de que los consejos municipales electorales cumplieran con la totalidad de figuras 
a contratar, además de ampliar su lista de reserva al momento de la designación el 27 de abril de 
2024, por lo tanto, los periodos establecidos fueron: 

Ampliación de plazos de reclutamiento y selección 

Actividad 
PLAZOS AMPLIACIÓN DE PLAZOS 

Inicio Fin Inicio Fin 

Difusión de la Convocatoria de SEL y CAEL 
 

01/03/2024 06/04/2024 07/04/2024 16/04/2024 

Recepción de solicitudes y documentos de las y los 
aspirantes a SEL y CAEL 
 

01/03/2024 06/04/2024 07/04/2024 16/04/2024 

Plática o Cápsula de inducción a las y los aspirantes a 
SEL y CAEL 
 

01/03/2024 06/04/2024 07/04/2024 16/04/2024 

Revisión documental 01/03/2024 06/04/2024 07/04/2024 16/04/2024 

Reproducción y entrega de exámenes en el IETAM 11/04/2024 11/04/2024 17/04/2024 17/04/2024 

Reunión de trabajo de los CME para la entrega de 
exámenes 

12/04/2024 12/04/2024 18/04/2024 18/04/2024 

Aplicación del Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes 
 

13/04/2024 14/04/2024 18/04/2024 18/04/2024 

Calificación del Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes 
 

13/04/2024 14/04/2024 18/04/2024 18/04/2024 

Publicación de resultados del Examen de conocimientos, 
habilidades y actitudes 
 

15/04/2024 15/04/2024 19/04/2024 19/04/2024 

Entrevistas de SEL y CAEL 
 

15/04/2024 26/04/2024 23/04/2024 25/04/2024 
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Designación por parte de los CME del IETAM y publicación 
de resultados de SEL y CAEL 

27/04/2024 

Periodo de contratación de SEL y CAEL 02/05/2024 al 10/06/2024 

 

Cabe destacar que, la ampliación fue aprobada para los municipios de Camargo, Casas, Ciudad 
Madero, Cruillas, Gómez Farías, González, Güémez, Guerrero, Hidalgo, Mainero, Matamoros, 
Méndez, Nuevo Laredo, Ocampo, Padilla, Palmillas, Reynosa, Río Bravo, San Nicolás, Soto la 
Marina, Tampico y Villagrán. 

 

e) Nueva convocatoria permanente o segunda convocatoria para SEL y CAEL 

El 27 de abril de 2024, con el propósito de dar cumplimiento en tiempo y forma a las actividades 
de asistencia electoral antes, durante y después de la jornada electoral del 2 de junio de 2024, 
de manera simultánea a la designación de SEL y CAEL, 17 consejos municipales electorales 
advirtieron insuficiencia de figuras ante la designación realizada, por lo que se estimó 
conveniente emitir una nueva convocatoria permanente o segunda convocatoria con un periodo 
del 28 de abril al 1 de junio de 2024, teniendo como periodo de ejecución los siguientes: 

 

Nueva convocatoria permanente 
Actividad Periodo 

Difusión de la convocatoria 28 de abril al 2 de mayo 2024 

Registro de aspirantes, plática o cápsula de inducción y revisión documental 28 de abril al 2 de mayo 2024 

Aplicación de Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 4 de mayo 2024 

Publicación de resultados del Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 5 de mayo 2024 

Entrevista 9 de mayo 2024 

Designación de SEL y CAEL 10 de mayo 2024 

Contratación 11 de mayo al 10 de junio 2024 

Los municipios que implementaron dicha convocatoria son: Miquihuana, Llera, Abasolo, Jaumave, 
Altamira, Reynosa, Ciudad Madero, Gómez Farías, Ocampo, Padilla, Hidalgo, San Nicolás, Nuevo Laredo, 
Matamoros, Guerrero, Palmillas y San Carlos. 

 

f) Tercera convocatoria 

Para el asegurar el correcto desarrollo de las actividades de asistencia electoral local en el 
municipio de Reynosa, una localidad que presenta desafíos particulares fue necesario emitir una 
tercera convocatoria con base en la demanda extraordinaria, ya que es un municipio que se 
encuentra frente a una situación excepcional dada la gran cantidad de casillas a instalar, un total 
de 1002, lo que requiere la presencia de 17 SEL y 252 CAEL. Este número sobresaliente demanda 
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un esfuerzo coordinado para asegurar una cobertura adecuada en todas las ZORE con sus 
respectivos conjuntos de ARE que conforman el municipio. Otro de los factores fue la escasez 
de aspirantes, pues a pesar de los esfuerzos realizados durante las convocatorias previas, la 
respuesta de aspirantes fue insuficiente para cubrir el número de figuras requeridas.  

En tal virtud, y debido a la importancia de contar con un número suficiente de personal, el 
Consejo Municipal de Reynosa emitió la tercera convocatoria, desarrollando cada una de las 
etapas del procedimiento de reclutamiento, selección y contratación en estricto apego a la 
legalidad, dentro de los periodos que se señalan a continuación: 
 

Tercera convocatoria 
Actividad Periodo 

Difusión de la convocatoria 6 al 8 de mayo de 2024 

Registro de aspirantes, plática o cápsula de inducción y revisión documental 6 al 8 de mayo de 2024 

Aplicación y calificación de Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 9 de mayo de 2024 

Publicación de resultados del Examen de conocimientos, habilidades y actitudes y 
programación de entrevistas 

9 de mayo de 2024 

Entrevista 10 de mayo de 2024 

Designación de SEL y CAEL 10 de mayo de 2024 

Contratación 11 de mayo al 10 de junio de 2024 

 
 
g) Distribución de carteles 
 
Para difundir la Convocatoria de SEL y CAEL, se emplearon carteles estratégicamente ubicados 
en diversos puntos de cada municipio. Estos carteles detallaban las actividades a desarrollar 
por parte de los SEL y CAEL, los requisitos legales y administrativos necesarios, la duración del 
contrato de prestación de servicios, así como los honorarios correspondientes y el lugar 
designado para la presentación de la documentación requerida.  incluyendo en dicho material 
informativo el enlace directo a la página web destinada para que los ciudadanos interesados 
pudieran realizar su registro en línea de manera ágil y sencilla. A continuación, se presenta la 
distribución de carteles colocados por consejo municipal y distrital electoral: 
 

Consejo Municipal 
Electoral 

Cantidad de 
carteles 

colocados 

Abasolo 11 

Aldama 7 

Altamira 95 

Antiguo Morelos 7 

Burgos 10 

Bustamante 10 

Consejo Municipal 
Electoral 

Cantidad de 
carteles 

colocados 

Méndez  10 

Mier 6 

Miguel Alemán 25 

Miquihuana 5 

Nuevo Laredo 50 

Nuevo Morelos  10 
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Total de carteles colocados 1,336 

 

h) Lugares de colocación de carteles 

Con el objetivo de maximizar la visibilidad y el alcance de la campaña para atraer a las personas 
interesadas en participar como SEL y CAEL, los consejos municipales y distritales llevaron a cabo 
la tarea de ubicar los lugares estratégicos para la colocación de carteles. Estos sitios fueron 
seleccionados con el criterio de garantizar la exposición ante el mayor número posible de 
personas, asegurando así una difusión efectiva del mensaje. Los carteles se colocaron en: 

 

Camargo 50 

Casas 9 

Ciudad Madero 25 

Cruillas 5 

Gómez Farías 10 

González 25 

Güémez 15 

Guerrero 6 

Gustavo Díaz Ordaz 15 

Hidalgo 30 

Jaumave 12 

Jiménez  8 

Llera  15 

Mainero 6 

Mante 18 

Matamoros 20 
 

Ocampo 30 

Padilla 30 

Palmillas 5 

Reynosa 19 

Río Bravo 34 

San Carlos 2 

San Fernando 10 

San Nicolás 4 

Soto la Marina 12 

Tampico 45 

Tula 12 

Valle Hermoso 30 

Victoria 30 

Villagrán 23 

Xicoténcatl 7 

 

 

Consejo Distrital 
Electoral 

Cantidad de 
carteles 

colocados 

01 Nuevo Laredo 45 

02 Nuevo Laredo 25 

03 Nuevo Laredo 30 

04 Reynosa 80 

05 Reynosa 30 

06 Reynosa 20 

07 Reynosa 20 

08 Río Bravo 17 

09 Valle Hermoso 50 

10 Matamoros 17 

11 Matamoros 10 
 

Consejo Distrital 
Electoral 

Cantidad de 
carteles 

colocados 

12 Matamoros 20 

13 San Fernando 10 

14 Victoria 15 

15 Victoria 10 

16 Xicoténcatl 9 

17 El Mante 15 

18 Altamira 32 

19 Miramar 5 

20 Ciudad Madero 15 

21 Tampico 16 

22 Tampico 16 
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i) Distribución de volantes 

Los volantes, como herramienta física, sigue siendo la técnica más relevante y efectiva para 
captar la atención y generar interés de manera inmediata de la ciudadanía. En ese sentido, 
personal de los consejos municipales y distritales distribuyeron los siguientes volantes: 

 

Lugares de colocación Cantidad 
Institución académica 50 

Centro comercial 46 

Centro cultural 15 

Centro deportivo 16 

Centro hospitalario 18 

Negocio establecido 57 

Unidad habitacional 11 

Plaza pública 45 

Vía pública 54 

Bolsa de trabajo 15 

Otro 11 

Consejo Municipal 
Electoral 

Cantidad de 
volantes 

distribuidos 

Abasolo 15 

Aldama 300 

Altamira 4898 

Antiguo Morelos 300 

Burgos 60 

Bustamante 350 

Camargo 300 

Casas 150 

Ciudad Madero 1644 

Cruillas 30 

Gómez Farías 100 

González 390 

Güémez 150 

Guerrero 50 

Gustavo Díaz Ordaz 211 

Hidalgo 200 

Jaumave 396 

Jiménez  8 

Llera  358 

Mainero 50 

Mante 650 

Matamoros 400 
 

Consejo Municipal 
Electoral 

Cantidad de 
volantes 

distribuidos 

Méndez  30 

Mier 100 

Miguel Alemán 300 

Miquihuana 50 

Nuevo Laredo 320 

Nuevo Morelos  50 

Ocampo 358 

Padilla 30 

Palmillas 25 

Reynosa 4091 

Río Bravo 1200 

San Carlos 17 

San Fernando 60 

San Nicolás 50 

Soto la Marina 300 

Tampico 712 

Tula 500 

Valle Hermoso 150 

Victoria 1600 

Villagrán 350 

Xicoténcatl 100 
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Total de volantes distribuidos 41,459 

 

j) Lugar de distribución de volantes 
 

La elección cuidadosa de estos lugares no solo garantizó una mayor visibilidad para el material 
promocional, sino que también facilitó la interacción directa con potenciales grupos 
ciudadanos, estableciendo así una conexión tangible que pudo traducirse en una mayor 
efectividad de dicha tarea. Los volantes se distribuyeron en: 

 

Lugares de distribución Cantidad 

Institución académica 44 

Centro comercial 40 

Centro cultural 20 

Centro deportivo 21 

Centro hospitalario 15 

Negocio establecido 48 

Unidad habitacional 11 

Plaza pública 57 

Vía pública 61 

Otro 16 

 
 
k) Redes sociales 

 

Consejo Distrital 
Electoral 

Cantidad de 
volantes 

distribuidos 

01 Nuevo Laredo 900 

02 Nuevo Laredo 1000 

03 Nuevo Laredo 600 

04 Reynosa 1000 

05 Reynosa 2500 

06 Reynosa 500 

07 Reynosa 250 

08 Río Bravo 800 

09 Valle Hermoso 200 

10 Matamoros 1100 

11 Matamoros 1600 
 

Consejo Distrital 
Electoral 

Cantidad de 
volantes 

distribuidos 

12 Matamoros 2000 

13 San Fernando 70 

14 Victoria 1470 

15 Victoria 500 

16 Xicoténcatl 600 

17 El Mante 600 

18 Altamira 500 

19 Miramar 2268 

20 Ciudad Madero 650 

21 Tampico 600 

22 Tampico 398 
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La difusión en redes sociales, fue un elemento indispensable para hacer llegar la información a 
grandes grupos de manera rápida. Las redes utilizadas fueron Facebook, X, Instagram y 
WhatsApp como a continuación se señala: 

Redes sociales utilizadas Consejos 
electorales 

Facebook 60 

Instagram 21 

X 2 

WhatsApp 55 

Correo electrónico 5 

Otra 10 

 

l) Otras acciones de difusión 

Los consejos municipales y distritales aprovecharon los distintos espacios entre los que se 
encuentran el Servicio Nacional del Empleo, estaciones de radio, ruedas de prensa, pláticas 
impartidas en instituciones académicas con el fin invitar a la juventud a participar como SEL y 
CAEL. 

 

Actividades CME CDE 

Pláticas en instituciones académicas 223 281 

Entrevistas en Radio y TV 74 13 

Ruedas de prensa 36 9 

Perifoneo  10 6 

 
 

B. Selección 
 
a) Examen 
 
El Examen fue el instrumento utilizado en la etapa de selección de las figuras SEL y CAEL, el cual 
tuvo como finalidad elegir a las personas aspirantes que demostraran tener conocimientos 
relacionados con los aspectos generales sobre el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. La 
aplicación de exámenes se llevó a cabo en: 
 

Sede de aplicación Cantidad 

Consejo electoral 40 

Institución académica 50 
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a) Entrevista 
 
La Entrevista es una técnica de selección que tuvo como propósitos confirmar la información 
proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y analizar comparativamente las 
competencias de las personas aspirantes a SEL y CAEL. 
 
Las entrevistas se llevaron a cabo, principalmente, en las instalaciones de los Consejos 
municipales electorales; solo en casos necesarios, se recurrió a las instalaciones de los 
Consejos distritales electorales, sobre todo en aquellos municipios que son cabecera de 
distritos electorales. A continuación, se presentan la cantidad de entrevistas realizadas por las 
figuras designadas como entrevistadoras de los consejos municipales y distritales.  
 

Figuras entrevistadoras del 
Consejo Municipal 

 

Entrevistas realizadas 

Presidencia 198 

Consejerías 736 

Secretarías 160 

Auxiliares de capacitación 552 

Enlace de la DEOLE 485 

Total 2131 

 

Figuras entrevistadoras del 
 Consejo Distrital 

 

Entrevistas realizadas 

Presidencia 525 

Consejerías 687 

Secretarías 190 

Coordinaciones 209 

Auxiliares de capacitación 555 

Enlace de la DEOLE 340 

Total 2506 

Total de entrevistas 4,637  

 

C. Contratación 

La Dirección Administrativa en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 
Difusión y Capacitación llevaron a cabo las acciones correspondientes para la contratación de 
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las personas que ocuparon los cargos de SEL y CAEL que fueron designados. La siguiente tabla 
nos muestra la información relativa a la contratación de SEL y CAEL: 

 

Consejo Municipal SEL CAEL Total SEL 
Contratados 

CAEL 
Contratados 

Abasolo 1 4 5 1 4 

Aldama 1 12 13 1 12 

Altamira 5 74 79 5 74 

Antiguo Morelos 1 4 5 1 4 

Burgos 1 3 4 1 3 

Bustamante 1 5 6 1 5 

Camargo 1 6 7 1 6 

Casas 1 4 5 1 4 

Ciudad Madero 5 71 76 5 71 

Cruillas 1 2 3 1 2 

El Mante 3 40 43 3 40 

Gómez Farías 1 5 6 1 5 

González 2 18 20 2 18 

Güémez 1 8 9 1 8 

Guerrero 1 1 2 1 1 

Gustavo Díaz Ordaz 1 6 7 1 6 

Hidalgo 1 10 11 1 10 

Jaumave 1 8 9 1 8 

Jiménez 1 3 4 1 3 

Llera 1 8 9 1 8 

Mainero 1 2 3 1 2 

Matamoros 9 177 186 9 177 

Méndez 1 3 4 1 3 

Mier 1 2 3 1 2 

Miguel Alemán 1 9 10 1 9 

Miquihuana 1 2 3 1 2 

Nuevo Laredo 8 140 148 8 140 

Nuevo Morelos 1 2 3 1 2 

Ocampo 1 6 7 1 6 

Padilla 1 6 7 1 6 

Palmillas 1 2 3 1 2 

Reynosa 17 252 269 17 252 

Rio Bravo 4 45 49 4 45 

San Carlos 1 4 5 1 4 

San Fernando 2 20 22 2 20 

San Nicolás 1 1 2 1 1 
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Soto la Marina 2 11 13 2 11 

Tampico 8 113 121 8 113 

Tula 1 12 13 1 12 

Valle Hermoso 2 21 23 2 21 

Victoria 6 100 106 6 100 

Villagrán 1 4 5 1 4 

Xicoténcatl 1 8 9 1 8 

TOTAL 103 1,234 1,337 103 1,234 

 

D. Evidencia fotográfica 

 

Convocatoria y volantes enviados por la DEECDyC a los consejos electorales para su 
distribución. 

 

Redes sociales utilizadas 
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Lugares de colocación de carteles y distribución de volantes 

 

Entrevista de Radio y TV 
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Bolsa de trabajo 

 

 

Pláticas informativas y volanteo 

 

 

Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 
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Revisión de exámenes 
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VII. Difusión de actividades de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana 
 

El seguimiento a las acciones de difusión de las actividades de educación cívica y participación 
ciudadana, es una de las tareas más importantes con que cuenta la Comisión, pues a través de 
ésta se logra ampliar el conocimiento e interés de la ciudadanía de formar parte de los procesos 
democráticos, al socializar la información a mayor número de personas, utilizando el portal 
institucional, boletines de prensa y las redes sociales: Facebook, Twitter e Instagram, los cuales 
nos permiten tener un mayor impacto poblacional. 

• Programa de Promoción de la Participación Ciudadana: 44 infografías y 3 videos 

• Campaña Institucional para la Promoción del voto: 23 infografías y 1 video 

 

 

 

 

 

 
Durante este periodo se realizó la difusión de las 
infografías de los proyectos: 

 
• “Días de Historia”: 136 infografías  

 

• “En red con tus derechos”: 44 infografías 
 

• “Valores por la Democracia”: 12   infografías 

REDES SOCIALES 
         Instituto Electoral de Tamaulipas Oficial 

          #TodosSomosIETAM 

Ietam_oficial 

PORTAL ELECTRÓNICO 
www.ietam.org.mx  
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VIII. SESIONES DE LA COMISIÓN 

    

En el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024, la Comisión de Educación 
Cívica, Difusión y Capacitación, celebro un total de 13 sesiones de las cuales 12 fueron de 
carácter ordinario y 1 extraordinaria, contando con la asistencia de Consejeros Electorales y de 
los representantes de Partidos Políticos como integrantes de la comisión; presentándose 
informes, anteproyectos y acuerdos tal y como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                 
 
 
 
 
 

ANTEPROYECTOS-ACUERDOS APROBADOS. 

                   

                     NO. 

SESIÓN  

TIPO 

 

FECHA 

HORA 

INICIO 

HORA 

FIN 

ELISEO 

GARCÍA 

GONZÁLEZ 

ITALIA 

ARACELY 

GARCÍA 

LÓPEZ 

MAYRA 

GISELA LUGO 

RODRÍGUEZ 

SECRETARÍA 

TÉCNICA 

TITULAR DE 

LA 

DIRECCIÓN                  

PROP SUP PRO
P 

SUP PRO
P 

SUP PRO
P 

SUP PRO
P 

SUP PRO
P 

SUP PRO
P 

SUP 

1 ORD 24/01/2024 10:30 11:04 A A A A A A 
 

NA NA NA NA A 
 

A 
 

A 
 

A 
 

2 ORD 26/02/2024 10:00 11:45 

A A A A A A  A  NA NA A  A  A  A  
3 ORD 22/03/2024 11:00 11:18 

A A A A A A  NA NA NA NA A  NA NA A  A  
4 EXT 06/04/2024 

10:00 10:23 A A A A A A  NA NA NA NA A  A A A   A 5 ORD 29/04/2024 11:30 11:50 

A A A A A A  NA NA A  A  A  A   A 6 ORD 22/05/2024 09:00 09:19 

A A A A A A  NA NA A  A   A A   A 7 ORD 25/06/2024 09:00 09:24 

A A A A A A  NA NA A  A   A A   A 8 ORD 15/07/2024 09:30 09:46 

A A A A A A  A  A  A   A NA NA  A 9 ORD 26/08/2024 10:00 10:13 

A A A A A A  NA NA A  A   A A   A 10 ORD 25/09/2024 13:30 13:46 

A A A A A A  NA NA A  A  A  A  A  
11 ORD 28/10/2024 11:00 11:17 

A A A A A A  NA NA NP NP A   A A  A  
12 ORD 21/11/2024 11:00 11:18 

A A A A A A  NA NA NP NP A   A A   A 13 ORD 16/12/2024 11:30 11:50 

A A A A A A  NA NA NP NP A   A A   A 

NOMENCLATURA SESIÓN     TIPO    FECHA RUBRO 

S/N 1 ORD 24/01/2024 Informe anual de actividades que rinde la Presidencia de la Comisión, correspondiente al año 2023. 

 

CECDyC-A/001/2024 

 

2 

 

ORD 

 

26/02/2024 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueban los 
Criterios para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales locales y Capacitadores/as 
Asistentes Electorales locales, la utilización de una herramienta informática; asimismo, se determinan las sedes 
responsables; se habilitan las figuras que fungirán como entrevistadoras y se emite la Convocatoria correspondiente 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

CECDyC-A/002/2024 

 

4 

 

EXT 

 

06/04/2024 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba la 
ampliación de plazos de las etapas de reclutamiento y selección previstos en la Convocatoria aprobada mediante 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-19/2024 para las personas supervisoras electorales locales y capacitadoras asistentes 
electorales locales correspondiente para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

INTEGRANTES
TOTAL 

ASISTENCIA
%

CE 13 100%

PAN 13 100%

PRI 2 15%

PRD 6 46%

PT 13 100%

PV 12 92%

MC 12 92%

MORENA 13 100%
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VIII. Conclusiones 

 

Finalmente podemos concluir que, en el 2024, con la implementación de estos proyectos hemos 
logrado atender de manera eficaz, tanto a niñas, niños, juventud y ciudadanía en general, a través 
de una serie de actividades y materiales de apoyo que permitieron contribuir al desarrollo de la 
vida democrática.  

En ese orden de ideas, seguiremos creando sinergias con aliados estratégicos, que permitan 
ampliar la cobertura geográfica y poblacional, con el fin de asegurar a las y los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales.  
 

En relación con las actividades del proyecto Foro abierto a la democracia, se implementaron 
diversas acciones en gran parte de los municipios de Tamaulipas, en los cuales tuvimos 
presencia en distintas instituciones educativas, llevando a las niñas, niños adolescentes y 
jóvenes de nivel medio superior actividades en materia educación cívica y participación 
ciudadana. 
 
Así mismo, continuaremos agendando actividades que fomenten el interés de la población en 
general, ya que ninguna persona puede permanecer ajena a los problemas que la afectan; todos 
debemos participar de acuerdo a nuestra edad y preparación en la toma de decisiones, con el fin 
de tener una mejor democracia participativa. 
 
Por último, con la realización de estas actividades permanentes, continuaremos llevando a cabo 
la promoción y difusión de la educación cívica y la participación ciudadana en la que se expongan 
ideas, propuestas y temas enriquecedores en beneficio de la ciudadanía tamaulipeca 
 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“En Tamaulipas Todas y Todos Hacemos la Democracia” 

 

 

 

Lcda. Italia Aracely García López  
Presidenta de la Comisión 

 


